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N° Rad cado No. 0125008921702/MDN-COGFM-JEMCO-SEMAI-DIADF--ARCON 

Bogotá D.C., 14 de agosto de 2025 

Señor Coronel 
GEOVANNY ANDRES SUAREZ PENAGOS 
Director AdministratWo y Financiero 
Comando General Fuerzas Militares 

Asunto: Concepto Jurídico Viabilidad Modificatorio No.001 a la orden de compra No. 141129-2025. 

Cordial saludo, en calidad de Abogada de la Unidad de Contratación del COGFM, me dirijo a Usted a fin de 
presentar concepto jurídico que analiza la viabilidad de modificar la orden de compra No. 141129-2025, en 
los siguientes términos: 

ANTECEDENTES 

1. Que, por medio del instrumento de agregación correspondiente al Mantenimiento y Autopartes, el 29 de 
enero de 2025, la Dirección Administrativa y Financiera, suscribió la orden de compra No. 141129 con 
fecha de emisión 29/01/25 con MORARCI GROUP SAS, cuyo objeto es "Requiere contratar el Servicio 
deMantenimiento Preventivo.y Correctivo incluidasAutopartes y Mano de Obra (LOTE 1) para losvehículos 
y motocicletas del Comando General de/as Fuerzas Militares para las mamas y ciudades, deacuerdo con 
las especificaciones técnicasestablecidas en el Acuerdo Marco CCE-286-AMP-2020, Anexo Tecnico y 
documentos del procesoCCENEG-031-01-2020 vigente hasta el 02 de febrerode 2025. (Camperos-
Mitsubishi)" 

2. Que el valor total de la presente ordenes hasta por ¡asuma de CUARENTA MILLONES DE PESOS MCTE 
($40.000.000,00), con el Registro Presupuestal N. 16225 del 30 de enero de 2025, amparado con el 
certificado de disponibilidad presupuestal No. 7525 del 14 de enero de 2025 con cargo a la unidad 
ejecutora A-02-02-02-008-007 servicio de mantenimiento preventivo y correctivo incluidas autopartes y 
mano de obra Lote 1 vehículos y motocicletas CGFM, así: 

— — Ilación 

R.port• Compromiso P,eupuntsl de Casio U. Sd.at' M$s..h 0~ RAØUCI CASIlLImOS SNICIIIZ 
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WAUOOA viAIos ÇOCaJWKflCT 
1 1 1 et...n. f' set }snom 

InS*MAMACTASOO te Casto 
OEflc* POttatktó mt 0*5t0 tuesto tecw,o inlAt. 
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3. Que, el plazo de ejecución de la Orden de Compra será hasta el 31 de diciembre de 2025 a partir de la 
expedición de la Orden de Compra, previa aprobación de la garantía por parte de la Dirección 
Administrativa y Financiera del COGFM y previa expedición del registro presupuestal. 

4. Que el 19 de febrero de 2025 mediante acta NO.130/MDN-COGFM-JEMCO-SEMAI-DIADF-ARCON se 
aprueba la PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO No. BQ-100097187 DEL 30 DE ENERO DE 2025. 

S. Que mediante radicado N° 0125008774202/ MDN-COGFM-JEMCQ-5EMAl-DJADF-ARADM-SETRA de 
fecha 12 de agosto de 2025 el supervisor del Contrato el Señor Mayor DULCEY MASSEY JAVIER 
MAURICIO en calidad de supervisor, solicitó a la Ordenación del Gasto del Comando General de las 
FF.MM  la modificación de la Orden de Compra 141129-2025 en el sentido de reducirla suma de QUINCE 
MILLONES DE PESOS MCTE $15.000.000,00. 

IlUIOuIillhIfihIflh]IIIItIll 
Rçdcada N'O123CC?77240VMDflCOOpU.JEMOØfl\W.OjftF4RAD)s5ETftk3tlo 

Bogct1D.Cl2deatde2025 

Paia; DIAl» 

0w SETM 

Asnto:sdlda4 Uwlficelono Hoç 001 C4021C 06 GOMPMr4,. 

Retaesceale ma pernt S1c señor Coronel Ceoarny M&6S Suiroz P.~D.~
AfrisbUro y rhaiwlcro dI Ca,rnr4, Gonuol de las Puccus tlllraro, tonga a t4ca amatar ce 
imdraal, la crdcn da ççrnra II' 141120 do 2025, cvo cbol, u 'QG,\IrnATAR EL'SERWClO CE 
tWJTÉM.WENTO MEVENflbV Y CORRECTIVO UtWiDAS AVTOPARTS Y 1W'0 DE 05M 
fLOTE 1) PARA LOS 4vi.tutos Y M07UCd CtE TAS DEI. CO(WÁDO GENERAL ZL9AS FUERZAS 
&ssvrMW PARA LAS MARCAS Y auccES DE ACUERDO CON ¿AS ESP5C$FTCACfOsWS 
TECtaCAS E$TAØLECIOAS EH EL ACUERDO At4RCO CC&M^M AD&€)Ø TEC.'ECO Y 
nocwhmosoa PROtESOCC&ite.532414010w$Efl7RN4$TA a O2DEÇEEREROCE2ØZS. 
(CAWERO$.Mffsual$4, POSUN WLOROECIMRENTA ONES?flOSh5tffQ.000.000d5O). 
$uz4lt0 ccn ce sana MANUEL meato MORDIo MCI?JEGAS Ropeeealenh Legal ¿. la ~presa 
I$OWIRCI GROUP tS St 9301200124. ccctarnie las lI$ieraes CøSdeacicn 

ANTECEDENTES DEL C0L11%AT0 

CnIm2ctLi ÇORMc2 GROUP SAS 
Nir 2 Q901100124 
OC r^ 2 15*129 
Fecha SIJ*SII0*n Centa» 1 22101125 
Wct&ICatw2, j £0.0000O),CO 
PlUDd.EJ,çlttlfl 131(12125 
4CDPflnha 1 52SdelIV0It202S 

NG, ÇR400 1 20225 dr1 500112026 
COl/PAStA MUND2I, óq SCLJMÓa ¿A 

llélnwodspG;ç; eo-109307167 
PoOo F.xpçación  NIZA 30 D cNEROoe 2025 
Pelta wo0aUnde Polges lace ttbrn, 6e2025 
acta a-fao oceceniralo 291V1125 
FeC?ad,lOm*odelcflfllo 32112)21 

BALANCE DEI, CONTMTO 

VALOR ACTUAl, OES CONTRATO 
VALOR PAAL'6 
VALOR PENDIENTE POR FACTURAR 
SALDO OELCOWIRA'!O 

40Q3,CO3.CQ 
-5.Cn.5o0 
14DI.155W 

Radicado U' 0t25Cfl2402IMDflCOCFr/alco.SE2MI.oIADç.fltaou$ETMaIØ 
Pflne2oa) 

NECESWAD 

1. r,IODIFICM Orden da 00na r 141129 - 202$ en el sealdo reduce la ruinad, 0IJIIC 
MILLONES DE PESOS LttTE $1O00Q, w lo qn  el vab lotee qnds pa vaa da 
'QtHTlCUiCQ MILLONES DE PESOS MCTE(52&CCO.tCO,00) 

Jus1wucAcóu 

EJ CC.ninsa General de la Fuerzas Millares ~~ ¿o w, parqje 0u2an210, COIIWI*IO por ysNeulas 
de la maca IMT$UBI8II1. 4# aberren modelos dfl4e el aM 2002 hb el 2025. E1a pfl..o algomceor 
es LII aZ'so efll$p'co ~ para la, operaciones ballIco,, ef,iiIItsP(es y eperadonalsa do 2 
Ftnnm MUlato. 

Cce ee øtMva de 9~  en dlportNldst y adecuaSo Fn*nsrtrt, te swcrtat la CM, 4° 

enojeeta neiaóo pa OI Acuerdo OCE-2884MP.2020. «peal. bonn el Si dedt.rrre d02025ç 

Canpri IL 141120 de 2025 ccn la .wØcaa 1915USlSli1 SAS., cuyo otleto ¿e le preetxló, deS 
satvidte de nwu,tdo çravtcd-so y wlntyo ¿0 loe vchkubo tpo ea.roet& Este ctnttt se 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 26-25 
Conmutador. (57-1) 3150111 Ext. 21733 
www.cgfm.mii.co  
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Ala lid'.. al ¡vn. deli @~ de¡ W~" el slÑçl& 

VALORACIUN. DEL CONTRATO '0000.C.o0 
VALOR PAGADO &OB?S43OO 
YAI.OR PENDIENTE PO4 PACTURM 34 V12.16&QO 
SALDO CEZ ÇOSJTRATO, 34:912.15500 

FA~ cacleS nh.n praenla&, niotfficacbnss en la dipcnblldidy ndelptqtstnolcr. 
debido e b FwjcCcido da ba.pax da ar,Oe VaNculos U1T$LSIU o oa Fucsia Y3  l 
de.bde9edón de ~ Por lo lat. recd13 necuasb Ñata ci prowpuoao aiilnumenw «lgsto al 

Con bai. en be cambios en .4 p.iqn ajlomotq, Se ¿54)05 4u0 Ice roanos neceasrlo. pa. cubrir la 
Sdalca*o hnla (acM pa4sia do tzsalnclln loo Ge 519S12.15&OO. lo que rtsub aildcr,te 

pare satfxtr lx, nacosld.a do mx,Icrtnla,b de be v.flcaoe ea svls, sil como pera ants 
elan,$lk,úcnbde lx. cbl5ackrnslbedudts 

Por lo c4es1er, sosolcita brgknerca le modflcadóo de la Orden de Cañpii NI 141129 de 2= coaS 
En de meduck el na 1c4a5 del cortas, e, QUINCE MILLONES DE PESOS LVCT! ($1t000000). Este 
.)Spe.mlfl ungsdln n,eeddantsdeloeretureos.sin carataietetls ope.*4dod debe v,lcote 
$a«~. 

Eela aoldlud so su*nla en los çJgiiflqe tsridame&ce legslaywtecsabe. Ley *o 49 1993 - Esbbso 
Garmnl de la Coalaloclón de la Mmslsfl*n Pdt1bos, el cual estaUsea que loe connic* estat&ei 
P~ ser medcSdal tdD a pfe,eetu, anal isflosda que laameal.i woo anta en la 
neceeldldee de les enEdadee o ir, be ptelopulebee asignada. dernpee que no se alteren loo lómibios 
.sendaln dli cslo, uicanod Decrelo 100245 2015 que regula lea modmosdon.1 debsc*ra1os 
en los oseasen loe que Myevaledceee sola calidad debleose. w*los o1ste4o .r.alza-. Enaste 
~ loe ~ en la i pailofidad y ,tfladln dolos voblcda MSl1300 a modacaita del OMVSIO. 
Lo .eiaslr aireado con la ley 1474 de 2011 que uttooa lo nocoSad de lomonta lo dd~& en la 
ejeoudtn dO ocelo pOtillco  ib  racb,afltadta de los roanos, lo caS isarma = la ptpintz de 
reduodøn del reaçsa.h dapoltie. lMtaAdOS* Ola ebecicaflliw Gil PIfQUS autoraetorysl Deaslo 
ISIO de2013 que rcwa  lo cbccuclin 6' cottonn O secta pdtiSca remullendo la smd*ctonde los 
co*slce por rnuei de opG,Ttschn dei 9110 ylaadecuadønsta. necesIdade, nades de la .r4Gi4 
000UGW4Ø, En octe CflOh $0 Ot(1srde que rl prewpuoslo eM)ntdo ltlol*ner*e o,00de los 
ueqaedmhntos redes. lo que JSEre la reducclOn ldhtodt 
Ralado trot2tcoe77a4ovucticOoFliJEuco.SatA1.DIADF,ARADMSETRA3S.io 

Página 3de) 
sqn p uostaleolcEado se reate be»  Tos ptdplt. doeoenanla.offidenclay r,dondtza*n 4.4 
gasto pC*dc% en CUt%p*T4enIO con la pollUca di LueSItad ASCII wownwulw pa el GobIerno 
Plidoas Ade,ss. asta medida no ateceS u calIdad ri la cornlnu4daddslnwelSfla*,deb,ysbkd 
Pv.,bsrewmcernsnweaereneufldales pnatÑlnnusdado.dolccrcoiohflt. euoun*isaon. 

Bn(gt,jde lo uulo solobe flflaeobe Ij Mod$cscitnd le OrdeadeCompie tir 141129 de 2025. 
CON el poplebo de ax.r el çrwuesb oh lo nro do QUPICE MILLONES DE PESOS tA'CTÉE 
($15.000.000), confenne a las neceeldodos oca- su de mwtlenvsenøo de loe veMajos de la mata 
MlrstmIsw4ue perlénecerial Caaw.doGwsddelae FoamMnlana,qnøadoloOrdendoCanpre 
031 

9R0!N Dacc4epqAAcnlAl, 

OlWoiccaPllaMlTS 
Une. l¼ea,r — oaa, CAlI! 1  Is4tsAoI •Otc YA&i lmM. 

LuT•tsr.
1 ISICIAI3j 5 is.too $4OOOÇ0O, 

'1,3 45 

Pos lado lo wiltktla c.tn d,carçradotae quedar mcdlcadede la hlgl$eroe mlnnt 

TOTAL 

0~ debo quede. la  oSeada canora aplicando la raducd& 

ANUOS 

tta00p40laa1t0 
2.50ltRud el W~set,, ecegleclon modllostccb 
SR asta del oonfradtee ~e el ~lo de la W~ (SI SE REOut5RE) 

Porbenteclesrneate «P ~colcho a sri cornoS tu ewi pasad., el wnnpondcnse U*~

6. Que, junto con la solicitud de adición allego la siguiente documentación: 

analopaeaeMli.44 tfl M IS*TAA.0 VALGA TOTAL SAnee seauucsh Seoredin Can InICAD ieltt,OA LA 
1 t'TOt4 utanlS. MT.I0& tOCAD ,15910n03 

A. Oficio NO.0125008772302/MDN-COGFM-JEMCO-SEMAI-DIADF-ARADM-SETRA-38.I0, de 

fecha 12 de agosto de 2025, suscrito por el señor Sargento Viceprimero YAMILSON MOSQUERA 

MOSQUERA en calidad de Comité Técnico, quien emite concepto Técnico favorable para 

continuar con la adición solicitada, así: 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 26-25 
Conmutador: (57-1) 3150111 Ext. 21733 

w,cgfm.mil.co  
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Wndeado 

ocgslá D.C.. 12 de a;~ do 2025 

Pn IXACF 

U. SETRA 

Munta:toncçpioT$crnso F4odW,abib Ha 001 al, O,dendiCempia Na *41129.2026. 

Rspeanswnoiip cao puniato weçqnlw ol selcr tcqoliol Gnyanny AONS Sukta Penen Dudo, 
'gnhfl,ly0 y Anauclero del O,ndo Gcnceol de la; Fuinas Miltem. el ccfllopto TEto pate 
mOdIVC lo ubi 4$ ctntrs N' 141129 de 202$, cuo Ctc43 es CDNTRATAR & SERV)C.'O OS 
M4NTENAwu'TO PXEVEtmVO Y CORREO JTVO ¡P.VLWDAS AUmPARTES Y timo ce OW%4 
(lOTE 1) PARA (.05 VSIISCULOS Y te010c,cter.45 ca COMANDO CE.'ERAL &IAS FUERZAS 
M'(JTMES PARA LAS MARCAS Y CWDAtCS. CE ACUERDO CON LAS ESPECGJCAC(ON!S 
7ECt»CAS E$TAOLECTOAS EN EL. ACUERDO MARCO CCE441 ,5e1ASP402t1 A6'EiO TSO'WCO Y 
000crnEmos ca nocesocçatec-oa,-o,.ao2o WGENTEHASTA EL 02 CEFEMERO 0E2 02& 
(CAMPEROS. MlflUS$l*P0I!  UN )&4L0.WE CUARENTA tflttoNzs PESOS MV(4O.00MG0.0. 
Su;eiftoccnb çot.OIaLOLY LUZsIRIZMONTAtVQeA (e;r$Ient0%adeb .nweIaMoRARctGpoup 
SAS Mli. toolwotza confcnnoa las sDjlentoeconflkracbeec 

NECESIDAD 

1. M0DS1R la Orden 44 Compra ir 141129.- 2025 en el cecdøa teducí, la suenads QuINCE 
MlLLONr.$ DE PESOS lACTE 315.009.COO. Dar lo que el ySo, loiti Queda po,  vato, local do 
VEINUCIJ{CO MILLONES DE PESOS MOTE ($2tCc0100.00) 

CONCEPTO TtCNICO 

Ci Contando Gcno.41 te las rupas Milites, en ciinu$vnlinlo da tu rÑabo IntIlluelseS. (aponfr de u; çquo .ubinoloretn4,mndo çaveMcutu do la m&tSMIt3ULu2Hlccn imdrns q'Jeabtcndads o 
sAo 1932 hasla ZO25 tele pattja auta19l&cane5l4o un.cuue attuolloquo alasoptoclor.e, 
1131511135, siinicsrA,,yop,ratsalgs de las ~ Mliwe,. 

Cci, daud, 9OnitløflcJnti54Ç4yO0100lo Mdo%str(sit, doetlacvoblcsJlea, toettctbóltordti 
U Caapca 54.' 141123 di 2025 ceo U enipresa IATSuo SHI VAS., cuto et(i, es la prestación del 
seMeb do alaalenhlrdcnz ptveroroycaToeifro, mijyonóaoi.vm-nao doastopstles y mauods Sm. 

?l'ni446140012500ñ72302N0N 1 uDN'CoQçv-CCOET.OSIEIR-Datut-liwrW Nabo 24,5 

pam be vet $1%,ocwrQero po4onedeotn al COnGGene(eL 00 el insto M ~10 CCE-2-
N.P'2020. 

Que e la taSio st hel ejecutado el 12,12%. contenne el Ondro queso nisaiie a cndniaon: 

VALORACTUAL DEL OCtITRA70, IOCe0000 
VALOR PAGADO 
\t,414R PCI!DIENTE  PON PACTURFR 

OEICOUTRAT0 

SOS? .84 5, 00 
54.912.155.00 
S4S,tls&O3 

ta am?« I.d4o ea cuenta que el p~ aulomotar proyecta uespoaoe do velilcoilos e en Puerta (so 
ednh, doe (02) veblovlos de la marts MITSU&ISHI),b w8 maOoa la ewocdelldar yueleacAn ah 
del pq1a atwe63t, doss5ngedes sal: 

?dU0n2Ynea1G. sobo pta~ qua 013ur.os veelc..#os arman en proc.w do dnlolagacM. pa  lo que 
4M de rscan*noxsos roladonedocon  ntanta.tnb ucp.rotdn. (se cetrina un (01)vdlculo 
de la mero. MITSUØIZIII) 

Roalaton&olparqueeotçmle. dswWa sdabmoeto UITSUDISFI1 enante Iranerso.ncuerbaon 
apata.dita,.s ççaaSns, que UnD semanas el aSar rolserIdo para suple la neao&dad del hes do 
Trsnspnis dii Cornmd, Geçwai do las FF MM, se tleno a. adatado do que los manos que so 
neceeflan osca lo pansanca Meando w160 de S*91LI6&03, rnsupaMo tania que ,vfdsrro pa. 
sttee, lo ntceeidedde It dependencIa corro çcnelfl SI Ct(e(O eertectuet 

con el valor 'taloala del çce,4ueot se panas. lo ejecución do te psgos peadcots y lo oon&ddsd 
441 mantenfllcalo rin It lea,, previno do fl,alsodlnde la ocden dococnçrt 
Da esta mann, el ajusto presuçunlal so ieakzs do lauta yoçoccbney clnoado ea. las paedoadas 
acluelesde ls Ue)ds& pemtflloodouns gesnón 01411 aneblo 011» 100450$ Sgndo 

Mea1ál oste ,T*IIda u iLs*s, anide elgulecles aiç'ecicr 

Ro4,uwzl*n del pelo p0o10 En Unoa con la, palto, do fldoacb y zasleddad 1~  la Succl5n 
pormto cpdntazel nodo los manos ib, alaciar lo opaehividad de Iosvehb4osa0n o. seniclo. 

Ejecudea preetçueelal ajustada Con bote en el anSo de ç(cci4Ln y MaqJtedee oc)JSJOL se ha 
ec1dda qe el pnesupuees, 00e14nlento avenado 0*4ta lOs tequarhniontcs 104144 0^ (4 tododo 
mataMa drA confleo. 

Por las razono, ejuutstae, le reajeclia preeuwjees se considera IsatIas. ldntbvaento 1 
jmnilflosda. yna 15çtfl5f00 50090 petO la cefliMullad operadas nl para 01 CLrlpnn)EIIO de sas ottw'ce 
niltreoslos 441 Coitando Garmelaldelee Punes Muletea 

preconlo n,od6codSn corrumaeto U w,thutd.d ni la 144d del mbttgenio Ss lot wbtofto,, 
ebo 

 
"el~ o un mdlmsnXnaifleno del ataste cugt,no 41 talado IOOÑI del porque aelocnctor y 

alas qtoce,ldodaa roeles deccnso,voclsn. 

Tecleado ema cuche lo atdoç o. tiable lo mdmcadtn do lo øtdo,t de oaap en woodS, ca una (0*) 
U.., es el sortdo de M0CCPICAitbOqdande Cola N' 14%129 en 41 ce.t do roduclrbsurndde 
QUINCE WLLOIIES DE PISOS WCTE $1L000.000, qsdsndo rat 
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Mr,cado 0125000772302N0N1 MOt4cQGFM-cCOET.OEU94Ø9pJt4ftJç,fl PWI.34Q 3 

flPflFN ng GØWPAACTUflI  

Por lodo lo antair 13 Oidan de e~~ QJ6dM modtfcede de ¡o suCnl. mnw 

Como ~ auedvla otdtii do «a,pm «tanJo le rducc45n: 

O.aa.vdc alo w41dord coflté 14ai1c050 pornhltscorceptuvwnoable tsmodrcaclen ioildtadi Ç 
dnçsMsordSwvandsUØa4o. Qn SU mudo so mGmttnda la rea&Idendelambema. 

Lo flotor orn al lii do coMlouor coaS flmbc, 003p0tbvs 

Røcpctiosticri&e. 

onoeo t& lló.ultn 
IJ,*. Pr.a.pn.n. Qa.ilpclk IMOID VALOR MCOCN VALOR TOTAL 

OP75nl rn,o;.Mt.Stvatn.a4l, 4 l»10&o i7Pvso,eo TOW. 

(-5 PQ1QS O'wCIM ONO tliloho 
O «PYX4 !t*lOt.MT.I4* 4 OO '5200 £0 124ACOOCd0Ó 

Satg.ns Vcsçduw. VAMlSQU6RA MOSCUEM 
C~ticnbo EeDucsurodr0CM41129 -2026 

B. Oficio No.0125008227602/MDN-COGFM-JEMCO-SEMAI-DIADF-ARADM-SETRA-38.10, de 
fecha 01 de agosto de.2025, mediante el cual el señor Señor Mayor DULCEY MASSEY JAVIER 
MAURICIO en calidad de supervisor, solicita la aceptación de la reducción al contratista MORARCI 
GROUP SAS, con N.I.T. 900110012-5 representada legalmente por el señor MORENO 
ARCINIEGAS MANUEL ANGELLO, así: 
ti 

10 

Bogoti, D.C., 01 de "toda 2025 

Sutr 
MANUEL ANOBIO MatENOARCIN1EGAS 
Revrnetunto lag.J MORARCI GROUP SAS 
UIt. 900110012-6 
Ccntaobta 
Coima ,iacvódco: 
'TeMlonø (+57) 3177410273 
Ciudad: Bo9o(4 D.C. 

Aaa%to 8edb4 eoeplS&i modlflcacMn Orden de Coana lb. 141129 COGFM 
0LAtWdq202t -, 

-
/ 

Con -toda *ndón aotc*o & ,aot MANUEl. A11GELL( MØENO ARCINEGAS 
1050544rflm10 lqaj VO la W~ MORARGI GROOP &S ce., t4IT 9X11C0124, la 
oceptadón dalamo&tItn abOrdando Ccmo Na 14112ade 205qt.oatn. porocto: 
'ccwmArm a seavicio oe MANTErnMJENro PREVENVV0 Y cow€crivo 
IWCLLAV4S AUTOPARTES Y MANO DE OBRA (LOTE 1) PARA LOS IEHIOCQOS Y 
MOTOCO!CLETAS DEL COMANDO GENERAL PELAS FUERZAS LqIJJTARES PARA LAS 
MARCAS Y CIUDADES, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ESTABLECIDAS EN a ACUERDO MARCO CC&288.AMP-2020. ANSIo TECNICO Y 
000UMENIOS DEL PROCESOCCENEG-Q31-0I-2fJ20 VIGENTE HASTA £4 02 DE 
FEBRERO 05 1025. (CAMPEROS - AZTSUDJSU). POR UN VALOR DE CUARENTA 
MILLONES PESOS Alt (40.000.000.00), 

Con base ta los pxomee de liolindón queso han wvdo pce.entsr4o y la neøoeldS cta 
*sSr tos tacaba da manada ttclento, a. considera pMIanta roak.r una ,@ÓJW6a en el 
prssupunw ctS 00*110 por WI ~f de QUlNCg FIJLLONES CE PESOS WCTE 
$15.000SOO. seta docIslnso lundamortesen loe $oola.Aa* lindo. 

e 
•	 Se prc-eeisi ruplane de val,kosos U ofl Fuecta, lo cual modIfica le 4,pont4da4 y 

'aluciO., atbiatddpwqoe autanotor 

• AtgLmoi ntjcttos .nttlMn Sn procesado deeflstadó; porto que ya norequfldn 
(000no$ Mcd Idos a rnanlenlmlonlo u eparactan. - 

- a El psique W~ 10 alta momontos. en000nn u, ¿jamas condiciona. 
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N' ratedo 02tOOS2276e2/MD,I<OGn8CrnT.OELIEMCMUL41UFMT P.otaad,2 

• Con ci ~ t4arda del ptuupieMc st garandas la øJeaidén de Ir, pagos 
pendi~ y la çc.itlSdad d4 nailenInÑno haita la fecha prrdsta do tjzación 
deta orden decoina. 

Da asia manato, el ojttLt pses'çueslal se resta de forros rcopocdcns y alMeado con las 
pdoMdo; gctjn de la Unidad, p.,mendo una goslión n)A, ddente da los r.atao. 
aSgasdea. 

Dado lo ent.,o,, al vale, dé la cqdan da ~ NoJ41129 - 2025 quedad sala esna da 
VEIN11CINCO IUU.ONES DE PESOS WC'TE (26.000.000). 

AkNamente, 

II 1 11 1 II 1 

O. Oficio No.2025-MG-0195 de fecha 11 de agosto de 2025, suscrito por el señor MORENO 
ARCINIEGAS MANUEL ANGELLO representante legal de MORARCI GROUP SAS, con N.I.T. 
900110012-5, quien por medio de oficio acepta la modificación solicitada, así: 
II 

CrIS 

JIVR*ROGIOUP 
3ZOISQC. II c,b(eO35 

Señores 
CCWJ(VOGFLDM DEIAS FUERZAS3nUTARES 
t4tktrgDj¼cyVassçj 
SvçqW3or 
clidaj 

Muntokpled6iRa3SiPru,içtzta 

&andtt,doX'at-ÇC&2Sfl4P402Q-QandaCcrall t4llfl 

Co'dWsabb. 

çr,  Pctaa oka,dna ml card flEresran Leflda MORARCI GROD? SAS.16wJ15cada con 
H1T 003il0012 -5, ira çeomb or,ns*a'ai CCfÁMDO GENERAL M lAS FUEÑZhS ~ARES -to 
s*lWabEJliaSqu&acqUm,cçnpqovcoS nar6CUUtElALLC4lESCEPESOS 
LUCTE (515C01003fl ala Or4,nøeCcnracnrccarerda, «nt1L'oOe b t.piis*pala E&al anal 
oondra;occonuuroØl m6l20)$2ZZ&72óeIeeh,Cl.O1GflL 

Po,br86o 8 btnr.aot, Eofdsçwsffcociccw3areciurddbsnilictiangeaselo 
fl.,Sce ppxat mlmrIzcnbtsypmçrtoq las rnterxfl3p4lb'Ltt 

Sncéopnitl,rcssi*crtira rrjnlçilw4as nta rdbfldStsvçils,. 

CortrrEolL 

11 

7. Oficio No. 0125008920802/ MDN- COGFM-JEMCO-SEMAI-DIADF-ARCON, de fecha 14 de agosto del 
2025 suscrito por la PS. YADDY ELISA GARCÍA HURTADO en calidad del Comité Económico Evaluador, 

quien emite concepto, económico de viabilidad a la adición solicitada en los siguientes términos: 

IllllUMliflIllIll 
N° Radicado 0 12500892080V COGFM.JEMCO.SEftIAI-OIADF-ARCON 

0ogO{0.C.. I4doAOOsl0de2025 

Setond 
GEOVANNY A1J0RS SUÁREZ PEIIAGOS 
C4,edc(P41*IISDdvoyflwlderoCoFM 
Ccendo Geseral de las Fuerzas Mlftams 
8cgo1i D.0 

Asunto: Ccmccpto eoonóoSo para reaflzar nod&a&o No. COl a la C6cn de Ccowa Na 1411. 
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fl4a 5— S5S4Salalp isa*G• atoan PCCC4*. 44' vn 

A___ •e 4- C— 04 — 4 n.4. e*sS,. — — *4 

ATC,e70 fl'CJJIwO Y CO4!S0 'nc MCL(Aoss S4frOflflTfl Y *wsu OC 
LOaS SI #W'4 L4a *StAOS Y .c rOCCWMS Ca tcwco aea...& 04.44 vCara. 
satirsS flA4 &.SI MA*CAC Y OflG* acudatø OM SAS S5Ca.cÁAaa aSc,.c.t «flAJVCAS CH a 'MCtO A4tO0 ccc.sit.'.naa .O 7w.co y 
acataYvo. an ,nøasaocco.Ca.S1,4S4afl tlotntgn.ate a no. ItaWto te sola 
4CAASflSO$.fl11 FC4' SMI I4SLO., OS Ca'annra ..tLo...,t...scr.a..._a.... 

4*ttCanvt. ca CONTRATO 

S14AMCa 0.s. C010y441* 

 

a 

 

A,.enlda el Dorado CAN carrera 64 No, 28-25' 
Cc.vnotdoc (57-1)3150111 En. 25733 
wwSmtco 

U' Radicado O12S092O8O2/ COGFÚ-JEMCO.$EMAI.DIÁDF-ARCON Páginas des 

5 can - —  nt(a*. dat p.w0a*c. e. ,.w'*. 5e ejectidla a So. 
pen#4n y'. cOS$dt4 del Rv.tflfl.nco Pan.'. 'Sn p'AI. 4s D'.citn 
del. erdcade ct.y.. 

O. '*5. lnwel. - eta* pm.4nW se naSa de Ñtn• pa aptcknal y .Mndo çi Mt 
ploideose sotas.. Ceta limad. PCOTISIGMO Lme ontet a.$. s4$ns de Mt 
•&QM4Oe. 

Dedo'. .. e. lehoq it. Isoata - cc.va,e Nt4II2tO25h  queaeí cnt. iwti. de 
VC*UÇOK* 'astuta O! PISOS wCfl qS.000.s00% 

d. Que meante oSdo de fecha II do agosk do 2025. ci Sola MANUEL ANGELLO MORENO 
ARCINIEGAS. Reptosentante Legada LIORARCI GROUP SAS.. acepta la im0cad6n: 

COMISCO COCR*L OC LAS Pucara. uy.ac. 

o— 

— — — 
flt—t AsN. Man C4fl510an.O.. a. Ciesa Y' '411$ 

IS sjaeo.LO flato.o A.ce.eca - sns 

— '.O'eSSSØ ant'*a S.,s...e, Peaevu IS %.a. cwa ascas. OC PISCO 
.Mal  
_—_. a,,—.-. de a.Oifl*flTsOl a. 5.51. O%C5Otfl 

o— 
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En catdal de ccmlló COQA6a*O. eno peSto presentar ti cerlceplo que anata la vbblWad ewn&i*a de modfca la 
Ceden do Compra No. 145129. &,p3 *lo es Contntís el SoMclo de Mantonkrjet Preventivo y Corredivo 
incluida Auto~ y Mano de Obra (LOTE 1) para los vehiculos y motocicletas del Coáando General 6. las 
Fueras Militares pasa las marcas y ciudad.; de acuerdo con las especIficacIones técnicas establecidas en ti 
Acuerdo MascoCCE48SAl415  2020.MaoTecnlcoydocu4Mos deIprocesoCCENEG.031-01.2ø2ovlgtnta hasta 
el 02 de febrero de 2025. (CampemMuh. con $320 do e~ hasta el 3160 «~ 002025 y  p un 
valor de CUAREIlTÁ.MIW.ONES VE PESOS ($4e00.0O,OO) MET1 suscrita wt MORARCI GROUP SA-a. 
idenlikada con N1T 900110012$. 

2. ANTECEDENTES 

a. O.eel dia I2doagosbdo 2025 ¡nedinteratadottOi25coall2lø2/ MCN.COGFM.JEMCO-SEMAJ-DIADF. 
MADNSURA-3&iO, el Su~ de la Orden de Ccaç celia Mayor DUtCEY K~ JAVIER 
MAURlCtO,'s&o1a al Sct.çcrcatl GEOVANNYWORÉS $ljfiflz PEUAGOS INreclor AdSi*ati'o y 
Fban&m COGFM, aitcdwd mo6ifcalodo. en bs dpulenles Nnrkios 

('-Ji  

3LcONCEPTO ECONÓMICO: 

L&Ie9Q do verliScadata vlatilidad ecctka, la pmsenoa asesoda rcwnlwda b siguknle: 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 26-25 
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1. ReOJ*laOrdndeCaTçallo. 141129. 

VALOR: rSJ& el v$x bIS do la Orden do Cunpm W. 141129, en QUINCE MILLONES CE PESOS MJCTE 
($15D00.000,OO) incluido lVk pxaun 1014do VEINTICINCO MILLONES DE PESOS MICIE ($25.O.00O,OO) Incluido 
IVA. 

coHcLustóR 

Una vez asas las causas que JSUICaA el caitio de las ccMdcnes kuidaies pactadas en la Orden de CcffQ(a No. 
141129, esta asesoda conceplúa tavocatto rea6w la reducdSt siempre que la misma so realco en las Ccnd5C3nOS 
enledormenla recomendadas, mfldonó3 las confciones Cócelcas estat'Ioddas en la Orden de Compra hldS 

Cadiaknento, 

PS, YADD U HURTADO. 
Asesora E

lfEU 
ea do Contratos -Qt4Dp 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO ESTATAL 

Por regla general, los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario para lograr su 
finalidad y en aras de la realización de los fines del Estado', a los cuales sirve el contrato.' Así lo prevén por 
ejemplo los artículos 14 y  16 de la ley ÇO, los cuales facultan a la entidades contratantes a modificar los 
contratos de común acuerdo o de forma unilateral, para "( ...) evitar la paralización o la afectación grave de 
los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación", entre otros (..j" 

Conforme a la normatividad vigente para garantizar la continuidad del servicio, la Ley 80 de 1993, Ley 1150 
de 2007 y Decreto 1082 de 2015, dotan a las entidades estatales de medios para lograr el eficaz cumplimiento 
del objeto contractual. Dentro del marco jurídico del contrato surgen derechos y deberes que generan 
condicioneé recíprocas (obligaciones correlativas), estipuladas dentro de nuestra normatividad en el artículo 
4 y 5 de la Ley 80 de 1993, en donde se establece principalmente que es un deber del Estado exigir el 
cumplimiento del objeto del contrato en las condiciones pactadas y mantener las condiciones técnicas y 
económicas del contrato; adicionalmente surge para la otra parte contratante la obligación de cumplir 
puntualmente dentro del cronograma pactado. De lo anterior se pretende entonces un adecuado equilibrio 
entre autonomía y responsabilidad dentro de un marca de gestión pública eficiente, eficaz y oportuna que le 
imprima diligencia, rectitud y transparenóia a los procesos contractuales y a la actuación de todos los sujetos 
que en ellos intervienen. 

Igualmente, en Colombia la Corte Constitucional, basada en pronunciamiento del Consejo de Estado, resalto 
que las modificaciones a los contratos deben ser excepcionales, por causas que verdaderamente se 
justifiquen y no pueden ser utilizadas para afectar el derecho al acceso a la contratación estatal en condiciones 
de igualdad, como se puede leer en Sentencia C-153-2017 con ponencia de la Doctora PATRICIA SALAZAR 
CUÉLLAR, la cual establece: 

"(..) Ahora bien, como se indicó en ese concepto, el que la mutabilidad de los contratos estatales sea posible 
no significa que pueda llevarse a cabo por la mera voluntad de las partes o de la entidad contratante; por el 
contrario, la modificación del contrato debe ser excepcional en virtud de los principios de planeación y 
seguridad jurídica. Por ello la Corte concuerda con la Sala de Consulta y Servicio Civil en que la modificación 
debe obedecer a una causa real y cierta autorizada en la ley, sustentada y probada, y acorde con los fines 
estatales a los que sirve la contratación estataL La Sala de Consulta explicó: 

"La ley permite una cierta discrecionalidad en 'la toma de las decisiones de modificar los contratos, pues es 
muy difícil regular detalladamente el tema, en especial ante la infinidad de situaciones que pueden presentarse 
durante la ejecución. Por esto utiliza locuciones relativamente amplias, a las que debe someterse la 
administración. A manera de ejemplo, se citan la's siguientes tomadas del Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública: mantener las condiciones técnicas, económidas y financieras, (artículo 4.8), no 
sobrevenga mayor onerosidad, (artículo 4.9), acordarán los mecanismos y procedimientos pertinentes para 
precaver o solucionar ... diferencias, (ibídem), evitar la paralización y la afectación grave de los servicios 
públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación, (artículo 14); etc. Nótese que, 

'Sentencia C-300 de 2012 
a Sobre la naturaleza instrumental del contrato para alcanzar los fines propios del estado social de derecho, ver la sentencia C-932 de 2007, M.P. Marco Gerardo Monroy 
Cebra. 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 26-25 
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sin embargo, en ellas van inmersas las ideas de una causa cierta y unos fines públicos que hay que 
salvaguardar. 

Puede adicionarse una razón a las expuestas para justificar que la simple voluntad de las partes no es causa 
de modificación de los contratos estatales, la cual consiste en el respeto por el principio de igualdad de los 
oferentes. Si se acepta que los contratos pueden modificarse por el simple común acuerdo, fácilmente se 
podría licitar determinado objeto con el fin de adjudicárselo a cierta persona, a sabiendas de que se cambiarán 
las obligaciones, una vez celebrado. 

De lo expuesto, y a manera de solución al interrogante planteado, surgen estas dos idéas que han servido de 
hilo conductor al análisis que aquí se hace: el mutuo acuerdo es una forma de modificación del contrato 
estatal, la más usada en la práctica y preferida por la legislación vigente; advirtiendo, y esta es la segunda 
idea, que toda modificación debe tener una causa real y cierta, contemplada en la ley, diferente de la 
mera voluntad de los contratantes" (negrilla fuera del texto). 

Por otra parte, en Colombia se hace viable la modificación de los contratos estatales por medio de un ,acuerdo 
de voluntades, conforme a la jurisprudencia, en la cual se lee en la Sentencia C-300112 Magistrado Ponente 
JORGE IGNACIO PRETELT CI-1ALJUB lo siguiente: 

"( ... ) Es posible que la modificación sea necesaria, aunque sea consecuencia de falta de previsión. En tal 
evento, si bien la modificación puede ser procedente, en tanto no sea imputable al contratista y de acuerdo 
con las reglas de distribución del riesgo, ello no exime a los funcionarios de la responsabilidad disciplinaria 
correspondiente.3  Al respecto, la Sala de Consulta en el concepto en cita indicó: 

Al respecto se observa que el artículo 16 no califica en absoluto las circunstancias que pueden dar lugar a la 
parálisis o a la afectación grave, de manera que es indiferente que fueran conocidas o, si debieron serlo, si 
se previeron y fracasaron los mecanismos para su regulación, etc. En la actualidad, y dada la teoría 
constitucional que subyace en materia de prestación de s públicos a cargo del Estado, la mejor y más eficiente 
prestación de ellos, aún en caso de error o culpa de la administración, es razón suficiente para su modificación, 
(.4". 

Por último, es preciso resaltar que la modificación del contrato no puede ser de tal entidad que altere su 
esencia y lo convierta en otro tipo de negocio jurídico, puesto que ya no estaríamos en el,escenario de 
la modificación sino ante la celebración de un nuevo contrato.4  En efecto, de acuerdo con el artículo 1501 del 
Código Civil, los contratos tienen elementos de su esencia, de su naturaleza y accidentales.5(.j".(Negrilla 
fuera del texto). 

PRINCIPIO DE PLANEACIÓN EN LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL 

El principio de planeación es pilar fundamental para la Contratación Publica en Colombia, principio que 
establece la obligación de las Entidades de realizar un estudio de manera juiciosa identificando las necedades 
y medios por medio del cual se puedan satisfacer, este principio se desarrolla de manera explícita en la cartilla 
de la Procuraduría General de la Nación para los estudios previos, donde se puede leer: 

? ... ) La planeación es entendida como la organización lógica y coherente de las metas y los recursos para 
desarrollar un proyecto, siendo por tanto el pilar de la contratación estatal. 

El proceso de contratación definido por el Decreto 1082 de 2015, es el conjunto de actos y actividades, y su 
secuencia, adelantada por la Entidad Estatal desde la planeación hasta el vencimiento final. 

Tenemos entonces que el principio de planeación se desarrolla en la etapa precontractual, entendida como 
la que antecede cualquier contratación y determina en buena medida, el éxito o el fracaso de los procesos de 
selección o de los contratos que se suscriban. 

El principio de planeación implica entonces que la gestión contractual del Estado debe estar precedida por el 
desarrollo de los estudios, análisis, diseños y demás gestiones que permitan definir con certeza las 
condiciones del contrato a celebrar y del procesb de selección pertinente, con el fin de que la necesidad que 
motiva la contratación sea satisfecha en el menor plazo, con 'la mayor calidad y al mejor precio posible. 

3 Ver por ejemplo Procuraduría General de la Nación. Procuraduría Primera Delegada para la Contratación estatal. Radicación 154' 40468.2002. 
'Varias dactrinantes resaltan este punta. Par ejemplo, 06v/lo Vinueza define la modificación del contrato estatal asl: 'Cuando se alude a la modificación del contrato se lo 
hace para referirse a alteraciones, variaciones, sustituciones de calidad, componentes a número de abras, bienes a servicios. No Implican la sustitución de/género del contrato 
sino madlficacianes que responden a necesidades sobrevivientes a a errares en la fase previo". Cfr. DA VILA II/NUEZA Luis Guillermo. Régimen Jurídica de la contratación 
estatal. Bogotá: Editorial Legis, 2002, p. 387. 

Esta disposición señala: 'ARTICULO ISnI. <COSAS ESENCIALES, ACCIDENTALES YOE LA NATURALEZA DE LOS CONTRATOS>. Se distinguen en cada contrato las casas que san 
de su esencia, las que san de su naturaleza, y/as puramente accidentales. San de la esencia de un contrato aquel/as cosas sin las cuales, a no produce efecto alguna, a 
degeneran en otra contrato diferente; son de la naturaleza de un contrato los que no siendo esenciales en él, se entienden pertenecer/e, sin necesidad de una cláusula especial; 
yson accidentales a un contrato aquellas que ni esencial ni naturalmente le pertenecen, y que se le agregan por media de cláusulas especiales.' 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 26-25 
Conmutador (57-1) 3150111 Ext. 21733 
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En cumplimiento del principio de planeación las Entidades Estatales elaboran e! Plan Anual de Adquisiciones 
en el cual se señalan las necesidades (bienes, obras o servicios) y previo a contratar, bajo cualquiera de las 
modalidades que señala la ley se deben elaborar los estudios previos,6  el cual contiene todo el análisis, 
documentos y trámites del proceso contractual y del contrato mismo. 

Como se observa de lo anterior y de acuerdo con la normatividad que rige la actividad contractual, lo que 
previo el legislador es que los contratos del Estado sean debidamente diseñados, pen'sados, conforme a las 
necesidades y prioridades que demanda el interés público, evitándose la improvisación. Y no puede ser, dicho 
de otro modo, toda vez que la ausencia de planeación ataca la esencia misma del interés general, con 
consecuencias gravosas y muchas veces nefastas, no sólo para la realización efectiva de los objetos 
pactados, sino también para el patrimonio público, que en últimas es el que siempre está involucrado en todo 
contrato estatal. Por tanto, los funcionarios encargados de la planeación contractual deben exigirse una real 
y efectiva racionalización y organización de sus acciones y actividades con el fin de lograr los fines propuestos 
por medio de los negocios estatales. El Consejo de Estado ha dicho: 

"( ...) Si bien es cierto que el legislador no tipifica la planeación de manera directa en el texto de la Ley 80 de 
1993, su presencia como uno de los principios rectores del contrato estatal es inevitable y se infiere: de los 
artículos 209, 339 y 341 constitucionales; de los numerales 6, 7 y 11 a 14 del artículo 25, del numeral 3 del 
articulo 26, de los numerales 1 y 2 del artículo 30, todos de la Ley 80 de 1993; y del artículo 20  del Decreto 
01 de 1984; según los cuales para el manejo de los asuntos públicos y el cumplimiento de los fines estatales, 
con el fin de hacer uso eficiente de los recursos y obtener un desempeño adecuado de las funciones, debe 
existir un estricto orden para la adopción de las decisiones que efectivamente deban materializarse a favor 
de los intereses comunales"7. "°( ...)" 

- SOBRE LA REDUCCIÓN DEL CONTRATO ESTATAL 

En la contratación estatal en Colombia, la reducción del valor total de un contrato se puede enmarcar 
jurídicamente bajo el concepto de modificación bilateral del contrato estatal, especialmente por causas 
objetivas, técnicas, económicas o presupuestales, amparadas en el principio de mutabilidad del contrato 
estatal. 

Tiene su fundamento legal y normativo en la Ley 80 de 1993 - Estatuto General'de Contratación de la 
Administración Pública y la Ley 1150 de 2007, la cual introduce mecanismos de contratación más eficientes 
y transparentes, permitiendo ajustes contractuales siempre que no alteren la finalidad del contrato, finalmente 
el Decreto 1082 de 2015— Decreto único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional 
que faculta modificar los contratos por mutuo acuerdo, en aspectos como el valor, el plazo o el objeto, 
respetando los principios de legalidad y planeación. 

Ahora bien, el Consejo de Estado - Sala de'Consulta y Servicio Civil, mediante Concepto 1616 de 2004, 
reitera la posibilidad de modificar contratos estatales por mutuo acuerdo, incluyendo la disminución del valor 
si hay razones técnicas o presupuestales que lo justifican. 

Que en todod caso, los requisitos para que proceda válidamente una reducción del valor contractual debe 
existir mutuo acuerdo entre las partes, que no se modifique el objeto del contrato, no se eluda el procedimiento 
de selección, fundamentado en causas objetivas: técnicas, presupuestales o por necesidades del servicio, y 
que no haya afectación indebida de los derechos del contratista. 

CONCEPTO 

En relación con la Orden de Compra N.° 141129 de 2025, suscrita por el Comando General de las Fuerzas 
Militares (COGFM) para la prestación del servicio de mantenimiento de vehículos de la marca MITSUBISHI, 
el Área de Transportes ha solicitado formalmente la modificación del contrato con el fin de reducir el valor total 
del mismo en la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000), quedando así en un nuevo 
valor total de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS MICTE ($25.000.000). 

Esta solicitud se fundamenta en un cambio objetivo de las condiciones de ejecución del contrato, derivado de 
la disminución del parque automotor por concepto de traspasos y desintegración de aJ2ur&vIltculos,  lo cual 
hace innecesaria la totalidad de los recursos originalmente asignados. C'- 

6 Decreto 1082 de 2015, SECCIÓN II ESTRUCTURA Y DOCUMENTOS DEL PROCESO,DE CONTRATACIÓN, SUBSECCIÓN 1 Planeación, Articulo 2.2.1.1.2.1.1. Estudios y 

documentos previos. 
7 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO' SECCION TERCERA, SUBSECCION C. Consejero ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA. 
Bogotá, 0C, quince (15) de febrero de dos mil doce (2012). Radicación número: 85002-23-31-000-2000-00202-01 (19730). 
10 Consejo de Estado 14577 de 2003. 
8 bt1ps:JLvIw prucus1unaguv og jnied,aJt,le/CartilIaprocujflur,eestudIosprevos puf 
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Bajo el principio de mutabilidad del contrato estatal, nos indica que los contratos estatales pueden ser objeto 
de modificación por causas técnicas, económicas o administrativas, conforme a las necesidades del servicio 
y al interés general, lo cual se encuentra consagrado en la Ley 80 de 1993, que para el caso que nos ocupa 
el cambio en la cantidad de vehículos a mantener implica una variación objetiva en las condiciones 
contractuales, que justifica la modificación del valor pactado. 

As¡ mismo, se procesde a verificar conforme el Decreto 1082 de 2015, que la modificación no altera el objeto 
contractual (mantenimiento de vehículos), sino que ajusta el presupuesto conforme a la reducción real del 
número de unidades a mantener, garantizando la ejecución eficaz y proporcional del contrato, ya que existen 
razones técnicas válidas, respetando en todo caso los principios de la contratación pública (transparencia, 
economía, responsabilidad y planeación). Así como la propuesta de reducción se ajusta a la necesidad de 
evitar pagos innecesarios y refleja un uso racional del presupuesto, en línea con lo dispuesto en la Ley 1474 
de 2011 y  las políticas de austeridad fiscal del Gobierno Nacional. 

La reducción del valor no se encuentra restringida por límites porcentuales, a diferencia de las adiciones, las 
cuales si están reguladas por el Articulo 40 de la Ley 80 de 1993, que limita las adiciones al 50% del valor 
inicial del contrato. En consecuencia, la reducción del valor contractual es jurídicamente viable y no está 
limitada por dicho porcentaje. 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se concluye que es jurídicamente viable la modificación de la 
Orden de Compra N.°  141129 de 2025, con el propósito de reducir su valor en la suma de QUINCE MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($15.000.000), quedando en un valor final de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($25.000.000). 

RECOMENDACIÓN 

Atendiendo la solicitud elevada por el supervisor de la Orden de Compra 141129-2025 y observando que la 
normatividad introdujo la facultad de las Entidades del Estado de modificar el contrato, y las consideraciones 
económicas y técnicas, se puede deducir la viabilidad jurídica para llevar a cabo la modificación solicitada. Por 
lo anterior, me permito emitir concepto favorable y recomendar la Modificación No. 001 a la Orden de Compra, 
en el siguiente sentido: 

A. Modificar el VALOR DEL CONTRATO. - en el sentido de reducirla suma de QUINCE MILLONES 
DE PESOS M/CTE $15.000.000, por lo que el valor total queda por valor total de VEINTICINCO 
MILLONES DE PESOS MCTE ($25.000.000,00), así: 

:1. Los demás Agentes Generales que no fueron objeto de modificación continúan vigentes. 

Los siguientes documentos hacen parte integral del presente concepto jurídico. 

1) Solicitud al contratista de aceptación del Modificatorio No.001 
2) Aceptación por parte del Contratista 
3) Concepto Tecnico 
4) Solicitud Supervisor 
5) Concepto Económico 

Cordialme 

PD A 
Abogada 

Revisó: 

1 a..I, 
'ZALEZ 
ón del COGFM 

LLAN sI4IGA 
dico DIADF COGFM 

yo. Bo.: Mayor. ERIKA ANDREA RO' - IGUEZ SAENZ 
Jefe Área de Contratación del omando General FF.MM  

4 J' CANTIDAD PRECIO . VALOR VALOR TOTAL 
OC UNIDAD PEclb oc' 'V flbTJZ? REDUCCION VALOR TOTAL REDUCCION LCZDR1%A INCLUIDO 

INICIAL •»»Í UNIDAD REDUCCION REDUCCION 
4 unidad $ 10.000.000,00 $40.000.000,00 $3.750.000,00 $15.000.000,00 $6.250.000,00 $25.000.000,00 

- — $ 40.000.000,00 $ 15.000.000,00 25.000.000,00 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 26-25 
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MECES tOAD 

1. MODIPICAR ic Orden de Compra N' 141129 —2025 en el sentidc reducir b suma dt QUINCE 
MILLONES DE PESOS 74rCTE 5I5.00&000. por lo que el valor total q1ted5 por valor total de 
VEINTICINCO MILLONES DE PESOS MOTE (525.000000.00) 

JUSTIflCAOÓN 

Ej Comando General da las Peanas Miliares dispone do un parqun 5tt1015010r00npu5e5s por vehlcjjlos 
de jo MITSUEISKI, que abarcan modeíoa desde el M. 1092 hasta el 2025. Este psrque Lutonlotar 
es e. astivo estrató9lco Clave 45r5 las opaiaclonea "l"~  administiasuas y epnelonales do lea 
Fueran Militeras. 

Con al oWudvo de geranilsar su dIsponIbIlIdad y adeaiado tunclonanvento. Se sueçdbló la Orden da 
Cc.npia t& 141129 de 2025 con la enreea MITSUBISHI aA.S.. cuyo objeto es la p.eataolóri de los 
serdidos de rrgenlmlerlto prevenovo , cceccllqo de los vehlctstos 5po cantçera Este contrato es 
enojenhra nmpeado ~el Acuerdo CCE-2.6-,nAlP2O20. vlflnle tanta al al de diciembre de 2025. 

Ala fecha, el evanoede la ejecucitin del ocaírajo es el St4eetot 

VALOR ACTUAL OS— CONTRATO 
VALOR PAGADO 
VALOR PENDIENTE POR FACTURAR 
SALDO DEL CONTRATO 

40000.00000 
s.daz.aas co 
34.012.164,00 
34.912.18590 

Cn.nle contEdo ea tan presentado rnosllcaclonec e,, la dapcnibiliclad y  utitación delpaie auloirtotoi, 
debIdo a la teca-occisa de fra$.asce de slgiatoa vehtculcs MITEUSISHI a cuas Fuerzas y a la 
deuintegraaión de oboe. Por lo tanto, resulta necesario ajustar el presupuesto orl9inalmcnte asignado u 
onntrai 

Con tea, un los cambios un el psique automotor. te eetline que ros escurece necesarias cera cubñr la 
,dgenrdulconlrsto bataTa fediapceata detn.iizaolaenn de 519912.1S5.00. ioqnr.aulLasugciealo 
para eattafas lo* recesad., de rnenienlmlento da loe vehFovlos en tetMclo. ser .no  pata garantIzar 
el campllneento da te obligaciones ccettactualea 

Polla anterior, so solicite jotwnslnieeta le ntodaloadde de la Orden de Cotnpra N 141129 de 2025 toe el 
t Ce reducir al valor total del contrato en OUIKCE MILLONES OC PESOS M?CTE (51LO0O.. Cate 

ajuste peanldr* unegetilón A. eficiente de los recursos. sin ooaiprometa wcpereøuldad se svcbttat. 
en fltQI40. 

En &IÑd se easten en ros cigulantee lundenientca legales y contractuales Ley lude 1993. Estabito 
General de le conbaiadón de dndnlstsdsn Poblica, el Cual establece que 405 coctretos estatales 
pueden ser msdtflcedos cuando es poasuelan esas juaflBcadas que lo atascan. ovina catados en tea 
necesIdad., de les *.Ud*~o ea toe presupuestos eslgnsdcc. alan're que no se alteren te t4nn1nce 
esenciales del contrato, sal como el Decreto 1082 de 2015 que reside la uaodultøadones Sta corneto, 
en te talca-en los que haya varlado.iee eolo caesdad de blanes, aavldca o Irrabejos u ,eeizsr. En asta 
cas., jo* cambiasen la dlspcnlbilldsa y t4llisaclan de lee nMwle, juaslican e., modllloecido del confuto. 
1.0 anterior aeaeado Con le ley  1474 de 2011 que establece It neceSidad de lornerdar la ofidancis en la 

— gesto estUrco y lo radonellasción de loo recursos, lo erIal se altee ocus la prolazesta de 
reducciSri dei presupuesto dIsponible, ajustándose a la situadds actual del parqu. autornotory er Decreto 
1610 de 2013 que regula jo ejecución de acantos en el aectorpóbtico, permitiendo la modmesolon dejos 
coSiste por razones de optirn&sdón del gesto y te adecuaceon a te necaaldsan realas de lo erdidad 
contetanla. En este caso. se etencla que el presupuesto aslgnade lnls,erute ç,cade tos 
tsquetltttrentos reales. loqeejustitica le iedtpodón sollidtas. 

Pogias 3 de 3 
dI suste p.esi*raetal solicitado se realiza tejo  los pdnclplasce eronomIa. elideads y racionalización dat 
gasto público. en cu,npllrajer,tc con las pelillosa Sta ,,.l,,ída Setal tnpleinendsa por al Coeterno 
tiont Ademas, eta metas no erectora le candad nitscondnuídad del rnsntanta'ianto de los vealouros, 
pues loarecursosreslanta Semen suficientes paçscubçtrleenacesldeaes delccntratol.aaia ej cuonjoeclon. 

En virtud de lo olqut,ea ac,Tcltotocrnslmente le inoalticaclón dejo Orden de Corna N- 1141129~=5.  
el propósito de ajustar el presupu.slo ea la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS PNCTE 

(516.000.000), cocrorone a tea noosaldedue achuelas de rnasuenbnlento de jo. vtslculoa de la mar 
iMflofllsHlqao pa'laneosn al Comando Senetalde — FiuenasMtalores, fluedendoleotdsndeCoetçrs 
alt: 

ORDEN CE COMPRA ACTUAL 

Ceote OEOtMP*A Wo,I44t a 
— r ests Oseerlecló,, Caris U.SRECIO-ÇO VALOR TOTAl. 

1 OOP 75154 elenas - 4 * 1a.Oflt 5 4GOO.oDO.00 
TOTAL 1 '1Seaoflea 

pr los' lo antedan la Ottun de Campsa dobaeá quedar rnodtda de le siguiente alances: 

Como debe quedarle erdeade compre aplicando la reduúclón: 

AnEXOS 

1.Concsptc- lecalco 
2.Soliclbjd el contratIsta a. aceptacIón madullcicorlo 
3.Roapu.ata del contactas setes el envio de la ostizaclon CSI SE REQUIERE) 

Por lo anteriormente expuesto solicito a ini catar-a su aval para dar el corresflondlcnh, ttnite. 

ORCSCOE COMPRA ne.I4 tul vnLoa ps0000lo.i VALOR TOTAL LIla flesacaete Ou.sdpsl5Ii CANT ualonn orneen ncoloei 1 00P 7154 «nanas - st -re., a a a.veo.cc.000 ta.soo.eaaoo —tese .a.an.00a ejs&eP tatas. 

Onces O5COi.iPAiie.i4ltte FttEClOuNItAiitIO 1 VA04 TOTAL osssslpslen CANT UNIDAS INLCIeoat.A 1 Me~ncoucN 1 fm,,rcloa CDI' e,anls - 4U~P s eaao.co; a aso eo,e5040 
TOTAL_ ItLC,IC »aapp nI4dPr 
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b. Mediante el radicado N° 0125008772302/ MDN-COGFM-JEMCO-SEMAI-DIADF-ARADAM-SETRA-38.10 de 
fecha 12 de agosto de 2025, el señor 5V. YAMILSON MOSQUERA MOSQUERA, Técnico Estructurador, emite 
concepto dando viabilidad para suscribir modificatorio: 

Scçcta D.C., 12 de agosto de 2025 

Pn DIADF 

De SErPA 

Aaulito Concepto TécnIco ModEftcat&lo No. 001 eta Orden de Ccsnrea No. 141129 -2025 

Rsspetuçssamonte  me permito  presentar al seflo Coronel Gecvanny  Andrés  Suárez Penagos Director 
8t1,Irtistra1Ivo y Financiero del Comando General de las Fuenas Militares, el concepto Técnico para 

modificar la orden de compra tr 141129 de 2025. cuyo oeto es CONTRATAR EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PIarVENT?VO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTQP4RTES Y MANO DE OBRA 
(LOTE 1) PARA LOS VEHÍCULOS Y MOTOCiCLETAS oa COMANDO GENERAL OELAS FUERZAS 
MILITARES PARA LAS MARCAS Y CIUDADES, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES 
7ÉQNIC.45 ESTABLECIDAS EN EL ACUERDO MARCO CCE-206.AMP-2020, ANEXO )ZCNIOO Y 
øflnl IMENTUS DEI. PROCESOCCENEG-031-0I-2020 VIcENTE UASTA 2.02 DE FESRERO DE2Ofl 
(CAMPEROS - MITSUEISH3 POR UN VALOR DE CUARENTA MILLONES PESOS MfC (40.000.00400), 
Suscrito con la canora LOLY WZARIZA FONTALVO en representación de la empresa MORAJSCI GROUP 
SAS UIt 900110012-5. ~"ea las siguientes consrdeqaclonss 

NECESICAD 

1. MODIFICAR la Orden de Compra FC 141129— 2025 en el sentido reducir la sorne de QUINCE 
MILLONES DE PESOS M/ÇTE 3I&000.000. por lo quo el valor total queda por valor total de 
VEINTICINCO MILLONES DE PESOS P4CTE ($25.000.000,00) 

CONCEPTO ltcpllco 

EF Comando Genes de las PuerTas Militares, en .tumpírníento de so mIsión instucional, dispone de w 
parque automotor coníconado por vehfctiloa do la marca MrTSUBISHt, con modelo, que abarcan desde e 
GRO 1992 hasta 2025. Este perque autornotorconsdtuye un activo eslrategica que .espaida las oporadortat 
logledoas, ad,ninist,ativas y t.i.r.atsdoeelas de las Fuerzas Militares. 

Con al fin de asegurar la disponibilidad y correcto funcionamiento do estos vehicolos, so suscribió la Orden 
da Comin U? 141129 de 2025 col, la empresa MITSUBiSHI SAS., cuyo objeto es la prestación del 
servicio de manteninilanlo preventivo y correctivo, incluyendo el surp4nr5lra de antopartes y moro de obra. 

pera tos vehiculos tpo onre0 peitaaedentes al Comande General. en el ttlanto del Acuerdo CCE..260-
AtclP-2020. 

O,,. a te leata se nc ejecutado el 1272t5. conrean. e, o,iedro que Se ntuestra a coctllnuacio.t 

VALOR AÇ'ltAL tpQLCONTRATC 
VAI.Cn pAtaapg, 
VALOFI eoHnlal.rra_POZAÇT1J 
5*1,00 C'OL CQNtR.amø 

4o.OoacOçoo 
34.0 t2.155,OO 
34012 las on 

,SZ,a4e 00 

Lo anterior Ia,lsndo en cuenta ue el perqLte automotor proyecta traspasos devettculoe S 01ra Fuerza (se 
calima do. (02) veldetito. de te marca MflSUUISlII). lo cual niodllico te dieperllnhdided y ,jthlizaclót, actual 
del parq,.e automotor, deaegtegedoe eec 

Adlclonelrnents, — ha prevIsto qee afg,-noe vetllcidos entrasen en proceso da deelntegrac&afl, por do qt,e 
aoJará,, Ce requel* recitraes raraolondoscon su mnantanlrnient mi Opetaclen. e  asera. un 101) vehitato 
de la .. hdl'rSUSISHl) 

Flnaln,enle. el parao. autarnalordo vebiculosda te alare. hllTsuals,-ll sr, cate ur,00,.nto — encuentra es 
optimes ccndjticaes operathvae. qtre una se anata ej valor ren.&erldo pata s,.,ptlr la necesidad dci Area de 
Tranepo.-tes del CosIendo General do tas FP.~ ce llena ,jn eslirnado — que tos recursos mIO ea 
necesitan para la presenta t'lgencta sesteel da,S1D.912.'tas,OO, presupuesto e que eLlildents para 
astiorsoer le neceudad de lo dependencia co.resoondlente - coleto ccrltacaiaL 

Con el valar reStante del presupuesto., se garen .eaicláa do los pagee pendientes p la conttluid 
del atrenenindento tacta la lacha prevista da anesinclon deis orden de tcenp.-s. 
De sala manera, - e$,ete plesupoestal a. realIza de torree r.rsaofclonal y alineado con la. prtarldsdee 
actuales de te Llrddod. penaltiondo liria gestión '145 Oliclento do los recursos asignados. 

Adanlas, esta meaba ea Costante Ida elotilentes aspecto: 

flacionalln.dan de. gesto potltcoz nr, linee con las politices do efIcIencia y austeridad focaL la reducción 
permite cptJmr el ceo da loe recursos sin etecn la opersll.ildad de lea Stebtculaa eón en .en,lcIo. 

el 1 presupuestad e]tntada: Co. bese en el aflatado de ejecucIón y necealdades actuales. ce ha 
eulde,,claao que el pracupuesto originalmente asignado safare las rsquerk,nlentoe ralas para el periodo 
restante del contrato. 

Po, tas rarotias expuestas. le red%loclón p.seupoealei se considera túa,Ice, adndnisirsllva y nnancferareente 
juatilcada, y no r.preaeata rieses para la continuIdad operatIva nl pele el c*ltnpllralentc. de los otfelkjos 
misionales del Comande Clenerni de bes Ft.aan Nullitares. 

5.0 pt.a.enla modIficacIón na samprotnete le eononuildad nl la —0d.del rnenlantatiento de los 'ehicule.. 
sino que obedece e un roarmeneionartdente del alcance conrorme al estado actisel del pargos automotor y 
a las necealdedes reales de conservación. 

Teniendo en ttenta lo Italia,, ea Ideal. la .ncdlflceciae. de la cedan de carapa art tre nctórt en rule (DI) 
Lineas, caer eealiao de IAODIPICAK la Orden da Compra l'S Id 1139 anal senado de reducir la Sunla de 
CUtNCS jttit.LOOLES Da 5509 Casete S,e.000.nco, quedando aei; 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No, 26-25 
Conmutador. (57-1) 3150111 Ext. 21733 
www.cgfm.mil.co  
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ORDM DE CQMPRAACTIJAL 

ljnsa 1  PwsoeeIo 
1 1 COPS2sc 

ORDeN oÉ COMPRA tlø.I 
0440r113t16n CANT 1 1*110*0 

mIt1çQ-ST-104. ?lanxe,t,iietuo . 4 UNIDAD 
toyal- 

PRCIO Oc 
4 

VALOR TOTAL 
saoAlco 030 co 

tt4. 44a,400OOp.tO 

Por todo Lo antertor la Orden de Compra deberá quedar modificada de [a siguiente mane.a 

Como debe queda la orcen de compra aplicando la reduC5iw 

Da acuerdo a loanlerior el comité Léa.lco se permita conceptuar como iabIe la rncdir,oac56n sohclbda por 
el supnMsordel ccntrato designado, en su medida se recomienda la reataclón de la misma. 

Lo antntlorcon el frde oon*,uor con las finitos respectivo& 

c. Que,rnediante oficio de fecha 01 de agosto de 2025 con radicado No. 0125008227602/ MDN-COGFM-JEMCO-
SEMAI-DIADF-ARADAM-SEJRA-38,10, el Supervisor de la Orden de Compra, señor Mayor DULCE'! MASSEY 
JAVIER MAURICIO, solicita al Señor MANUEL ANGELLO MORENO ARCINIEGAS, Representante Legal 
de MOARCI GROUP S.A.S., acepte la modificación a la Orden de Compra: 

Bogotá. 0.0., 01 de agosto4e 2025 

5e4ior 
MANUEL ANGELLO MORENO ARCIN1EGAS 
Representante legal MORARCI GROIJP SAS 
Nft.900110012-5 
Contratista 
Correo electrónico: il1onn',bern21~fl,ora,cLcom. 
Teléfono: (+57) 3177410273 
Ciudad; Bogotá D.C. 

Asunto; Solicitud aceptación ntodifiaión Orden de Compra No 141129 COGFM 
DIADF de 2025. . 

/ 
rn atención soic4to al seflor MANUEL ANGELLO iví*ENO ARCINIEG& 
representante legal de la empresa MORftiRCl GROUP SAS con NIP 900110012-5, Ca 
aceptación do la modificación a la Orden de Compra No. 141129 de 2O'5 quoliono pcob»tø: 
CONTRATAR EL SERV7CO 'DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

INCLUIDAS AUTOPARTES 'Y MANO CE OBRA (LOTE 1) PARA LOS VEbilcUL.OS Y 
MOTOCICLETAS DEL ,COMANDO GENERAL DELAS FUERZAS MILITARES PARA LAS 
MARCAS Y CIUDADES, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
£STA&CCJDAS EN EL ACUERDO MARCO CCE-20&-AUP-2020, ANEXO TECNICO Y 
DOCUMENTOS DEL PROCES000ENEG-O31-01-2020 VIGENTE HASTA EL 02 DE 
FEERERO DE 2025. (CAMPEROS - MIISUBISWIJ. POR UN VALOR DE CUARENTA 
MILLONES PESOS MIt (4a00a080fl, 

Con base en Los promedios de Tao uración que $e han venido presentando y la necesidad de 
ajustar los recursos de manen eficiente. se oonsideqa pertinente realizar una reducción en el 
presupuesto del contrato por t,n Valor de QUINCE MILLONES DE PESOS MICTE 
*15.000,000. esta doelsida so fundamento en los &gu4antes aspoctoc 

4,  

• Se proyectan traspasos de vehicolas e otra Fuerza, lo cual modifica Ja dis onbiflclnd y 
utILIzación actual del parqus automotor. 

Algunos vehiculos entrarán en proceso de desintegración, por ro que ya no requerirán 
recursos asocIados a mantenimiento u operación. 

El parque autaniotor en este momento se encten1ra en ~mas crzn&dones 

ORflCN DE COMpRAta.141fls 
Uses PTa aa..tn Ocecrlpcl&, CANT u,ao.o VALOR REDUCO0t1 VALOR TOTAL UNiDAD RaluecloN 1 CDP5254 (eanOZ_M1t1€4. Manit,'Ie,ta 1 £ upeor, 537&J.OTO.co s,&oso coaoo TOTAL • 

OIWSM EceswRA ND.141* 
PRECIO UNITARIO VALOR TOrAL I.ftte Pses.iputo flaccripclón CAra LiTaDAS paxuloaa INcLumo REDUCCiON RE0000ION 1 CaP 74254 manO? - rat-1G& Mlntlntlltale 4 LJTWAD fi &2i0 XOZO $ 25,OSOAOO.Oo TOTAL 5ÇØ$ isooa.eoqE 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 26-25 
Conmutador (57-1) 3150111 Ext. 21733 
www.cgffitrnil.co  
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- Con el valor restante del presupuesto, se gpnntla la ejecución de lo9 pagos 
pendientes y la ocatinuldad'del mancerilmlenlo hasta te,  fedia pro4sta de fnatlzaolán 
de la ~ende compra. 

De esta manola, el ajuste presupuestal se realIza de lbrn,s proporcional y alineado con las 
prioridades actuales de Ja Unidad, permitiendo una gastón más auSente da los reajrsos 
as1nados. 

Dado le anterior, al valor de la orden de co,ipca No.14t129 - 2025, quedará en la suena de 
VEINUCINCO MILLONES DE PESOS WCTE 425.000.1)00). 

1...)" 

d. Que mediante oficio de fecha 11 de agosto de 2025, el Señor MANUEL ANGELLO MORENO 
ARCINIEGAS, Representante Legal dé MORARCI GROUP S.A.S., acepta la modificación: 

tJttnt.s. Seo 
eogA D.C., II Ce 5909,0 da 2028 

snee 
COMANDO GeNERAL DE LAS flJERZAS WLIrARES 
F,Sa. ja,,].. Maistlo oulcey Msey 
Sip.tvlser 

Aaea.Iac A8*pta Reduec16' es*Esl 

Itafarencler Aa,erdo Mnco—CCC-256-AaW-2020- Ordena Co,np,s N 141129 

CordIal luao. 

l.IANUELAMOELLO MORENO ARCINIMOAS. raenllsoed000n cedula dectudedarla No.72.30t007 e,edIda 
en Polonuevo, obrando en nL calidad dá epresanlanla "Golde MORAROÇ GROtIP &". deneocada con 
PaT 900.110.012 - 5. ma permito centn), al COMANDO GeNERAL DE LAS FUERZAS MILITARES .en 
efllianteflEtllldad- quE aceptanlos la t.ducuón preeup,aSal perun eIor de QUINCE MILLONES OPPSSOE 
PA/CTS (SIS.00DAXO.al) a e Orden de Compra en referencia. al 'libe de lo esaueoto por ea Enlidad en ed 
oonslnlcado o*n,,reernda radicado 012500e227602 de reca0v01u2025. 
Por lo an4e00r. se  Irdonne a la Enhldad qUe eslarenios alardosa recttlr.I docairuEnlo da rnodIffccte, generado 
a Iga..t de 090pa pera to,n,altarroa coniblos y proceder o.e los trámItes Coneapcadlenlee. 
SIn aIre sartoelar. tos sescrtfrnos. ,na.leatónecees nusalfa majar disposición de sentIdo. 

(.. .) 

3.CONCEPTO ECONÓMICO: 

Luego de verificada la viabilidad económica, la presente asesoría recomienda lo siguiente: 

1. Reducir la Orden de Compra No. 141129. 

VALOR: reducir el valor total de la Orden de Compra No. 141129, en QUINCE MILLONES DE PESOS M!CTE 
($15.000.000,00) incluido IVA; para un total de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS MICTE ($25.000.000,00) incluido 
IVA. 

CONCLUSIÓN 

Una vez analizadas las causas que justifican el cambio de las condiciones iniciales pactadas en la Orden de Compra No. 
141129, esta asesoria conceptúa favorable realizar la reducción, siempre que la misma se realice en las condiciones 
anteriormente recomendadas, manteniendo las condiciones técnicas establecidas en la Orden de Compra inicial. 

Cordialmente, 

PS. YADD''
EL 

1A HURTADO. 
Asesora Económic Área de Contratos - DIADF 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 26-25 
Conmutador: (57-1) 3150111 Ext. 21733 
www.cgfm.mii.co  
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Bogotá D.0 12 de agosto de 2025 

Para: DIAÜF 

De: SETRA 

Asunto: Solicitud Modificatorio No. 001 ORDEN DE COMPRA No. 141129 

Respetuosamente me permito solicitar al señor Coronel Geovanny Andrés Suárez Penagos Director 
Administrativo y Financiero del Comando General de las Fuerzas Militares, tenga a bien autorizar el 
modificatorio la orden de compra N° 141129 de 2025, cuyo objeto es CONTRATAR EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO DE OBRA 
(LOTE 1) PARA LOS VEHÍCULOS Y MOTOCICLETAS DEL COMANDO GENERAL DELAS FUERZAS 
MILITARES PARA LAS MARCAS Y CIUDADES, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL ACUERDO MARCO CCE-286-AMP-2020, ANEXO TECNICO Y 
DOCUMENTOS DEL PROCESOCCENEG-031-01-2020 VIGENTE HASTA EL 02 DE FEBRERO DE 2025. 
(CAMPEROS - MITSUBISHI). POR UN VALOR DE CUARENTA MILLONES PESOS M/C (40.000.000,00), 
Suscrito con el señor MANUEL ANGELLO MORENO ARCINIEGAS Representante Legal de la empresa 
MORARCI GROUP SAS NiL 900110012-5, conforme las siguientes consideraciones: 

ANTECEDENTES DEL CONTRATO 

Contratista MORARCI GROUP SAS 
NIT 900110012-5 
OC No. 141129 
Fecha Suscripción Contrato 29/01/25 
Valor del Contrato 40.000.000,00 
Plazo de Ejecución 31/12/25 
No. CDP /fecha 7525 del 14/01/2025 
No. CRP/fecha 16225 del 30/01/2025 
Aseguradora COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 
Número de pólizas BQ-100097187 
Fecha Expedición Póliza 30 DE ENERO DE 2025 
Fecha aprobación de Pólizas 19 de febrero de 2025 
Fecha inicio del Contrato 29/01/25 
Fecha de térmico del contrato 31/12/25 

BALANCE DEL CONTRATO 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO 40.000.000,00 
VALOR PAGADO 5.087.845,00 
VALOR PENDIENTE POR FACTURAR 34.912.155,00 
SALDO DEL CONTRATO 34.912155,00 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No 26-25 
Conmutador: (57-1) 3150111 

¼	 4597 
wcgfm.miI.co  



III Oil II I0 II0 III IM 110 UII 1 II0 1101 I 

 

  

Al con estar cte este nume o 

Radicado N° 0125008772402/MDN-COGFM-JEMCQ-SEMAI-DIADF-ARADM-SETRA-38.10 
Página 2 de 3 

NECESIDAD 

1. MODIFICAR la Orden de Compra N° 141129-2025 en el sentido reducir la suma de QUINCE 
MILLONES DE PESOS M/CTE $15.000.000, por lo que el valor total queda por valor total de 
VEINTICINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($25.000.000,00) 

JUSTIFICACIÓN 

El Comando General de las Fuerzas Militares dispone de un parque automotor compuesto por vehículos 
de la marca MITSUBISHI, que abarcan modelos desde el año 1992 hasta el 2025. Este parque automotor 
es un activo estratégico clave para las operaciones logísticas, administrativas y operacionales de las 
Fuerzas Militares. 

Con el objetivo de garantizar su disponibilidad y adecuado funcionamiento, se suscribió la Orden de 
Compra N.° 141129 de 2025 con la empresa MITSUBISHI SAS., cuyo objeto es la prestación de los 
servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos tipo campero. Este contrato se 
encuentra amparado por el Acuerdo CCE-286-AMP-2020, vigente hasta el 31 de diciembre de 2025. 

A la fecha, el avance de la ejecución del contrato es el siguiente: 

En este contexto, se han presentado modificaciones en la disponibilidad y utilización del parque automotor, 
debido a la proyección de traspasos de algunos vehículos MITSUBISHI a otras Fuerzas y a la 
desintegración de otros. Por lo tanto, resulta necesario ajustar el presupuesto originalmente asignado al 
contrato. 

Con base en los cambios en el parque automotor, se estima que los recursos necesarios para cubrir la 
vigencia del contrato hasta la fecha prevista de finalización son de $19.912.155,00, lo que resulta suficiente 
para satisfacer las necesidades de mantenimiento de los vehículos en servicio, así como para garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Por lo anterior, se solicita formalmente la modificación de la Orden de Compra N° 141129 de 2025 con el 
fin de reducir el valor total del contrato en QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000). Este 
ajuste permitirá una gestión más eficiente de los recursos, sin comprometer la operatividad de los vehículos 
en servicio. 

Esta solicitud se sustenta en los siguientes fundamentos legales y contractuales Ley 80 de 1993- Estatuto 
General de la Contratación de la Administración Pública, el cual establece que los contratos estatales 
pueden ser modificados cuando se presenten causas justificadas que lo ameriten, como cambios en las 
necesidades de las entidades o en los presupuestos asignados, siempre que no se alteren los términos 
esenciales del contrato, así como el Decreto 1082 de 2015 que regula las modificaciones de los contratos 
en los casos en los que haya variaciones en la cantidad de bienes, servicios o trabajos a realizar. En este 
caso, los cambios en la disponibilidad y utilización de los vehículos justifican una modificación del contrato. 
Lo anterior alineado con la ley 1474 de 2011 que establece la necesidad de fomentar la eficiencia en la 
ejecución del gasto público y la racionalización de los recursos, lo cual se almea con la propuesta de 
reducción del presupuesto disponible, ajustándose a la situación actual del parque automotor y el Decreto 
1510 de 2013 que regula la ejecución de contratos en el sector público, permitiendo la modificación de los 
contratos por razones de optimización del gasto y la adecuación a las necesidades reales de la entidad 
contratante. En este caso, se evidencia que el presupuesto asignado inicialmente excede los 
requerimientos reales, lo que justifica la reducción solicitada. 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO 40.000.000,00 
VALOR PAGADO 5.087.845,00 
VALOR PENDIENTE POR FACTURAR 34.912.155,00 
SALDO DEL CONTRATO 34.912.155,00 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No 26-25 
Conmutador: (57-1) 3150111 

.w.cgfm.mil.co 
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El ajuste presupuestal solicitado se realiza bajo los principios de economía, eficiencia y racionalización del 
gasto público, en cumplimiento con las políticas de austeridad fiscal implementadas por el Gobierno 
Nacional. Además, esta medida no afectará la calidad ni la continuidad del mantenimiento de los vehículos, 
pues los recursos restantes serán suficientes para cubrir las necesidades del contrato hasta su culminación. 

En virtud de lo expuesto, solicito formalmente la modificación de la Orden de Compra No 141129 de 2025, 
con el propósito de ajustar el presupuesto en la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE 
($15.000.000), conforme a las necesidades actuales de mantenimiento de los vehículos de la marca 
MITSUBISHI que pertenecen al Comando General de las Fuerzas Militares, quedando la Orden de Compra 
así: 

ORDEN DE COMPRA ACTUAL 

Por todo lo anterior la Orden de Compra deberá quedar modificada de la siguiente manera: 

Como debe quedar la orden de compra aplicando la reducción: 

ANEXOS 

1 Concepto técnico 
2.Solicitud al contratista sobre aceptación modificatorio 
3.Respuesta del contratista sobre el envío de la Cotización (Si SE REQUIERE) 

Por lo anteriormente expuesto solicito a mi coronel su aval para dar el correspondiente trámite. 

ORDEN DE COMPRA No.141129 
Línea Presupuesto Descripción CANT UNIDAD PRECIO OC VALOR TOTAL 

1 CDP 75254 man02 - MT-164. 4 UNIDAD $ 10000,000.00 $ 40,000,000.00 Mantenimiento 
TOTAL Z ,42,S0000000.00 

ORDEN DE COMPRA No.141129 
Línea Presupuesto Descripción CANT UNIDAD VALOR REDUCCION VALOR TOTAL 

UNIDAD REDUCCION 
1 CDP 75254 man02 - MT-164. 4 UNIDAD $ 3,750,000.00 $ 15,000,000.00 

Mantenimiento 
TOTAL . $15,opqo,00.00 

ORDEN DE COMPRA No.141129 
PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL 

Línea Presupuesto Descripción CANT UNIDAD INLCUIDA LA INCLUIDO 
REDUCCION REDUCCION 

1 CDP 75254 man02 - MT-164. UNIDAD $ 6,250,000.00 $ 25,000,000.00 
Mantenimiento 

TOTAL L $ 15;OGO,0pO,pO 

Avenida el Dorado CAN Carrera 54 No 26-25 
Conmutador: (57-1) 3150111 
www.cgfm.mil.co  
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1. 

OPERACIÓN INMEDIATA 

LO DE SU CARGO 

DE CUMPLIMIENTO 

RESUELVA E INFORME 

ESTUDIE Y RECOMIENDE 

DE RESPUESTA 

ELABORAR CONCEPTO 

TRATE CONMIGO 

COMITÉ PAC 

FAVOR ASISTIR 

RECOMENDACIÓN ESCRITA 

AUTORIZADO INICIAR TRÁMITE 

DE ACUERDO A LAS NORMAS VIGENTES 

OBSERVACIONES:  

RESPUESTA CON FIRMA COGFM 

RESPUESTA CON FIRMA JEMCO 

RESPUESTA CON FIRMA SEMAI 

RESPUESTA CONFIRMA DIADF 

COORDINAR CON 

CONSOLIDE Y PRE/TE ANTECEDENTES 

PLAN DE MEJORAMIENTO 

DIFUNDIR 

REMITIR POR COMPETENCIA 

ARCHIVAR 

PRIORITARIO 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 

DEACUERDOAPLAN DE COMPRAS 
APROBADO PARA VIGENCIA 

\&O 

PLAZO 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 

1. SUBJEFATURA DE ESTADO MAYOR ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVAY FINANCIERA 

FECHA: P 2 MiO 225 HORA LLEGADA fl :03 

REGISTRO No. HORA ENTREGA: 

RESPONSABLE 
AYDIADF ARFIN ARADM SETRA 

ASESJUR PPTO FINCA R.AIZ INMUEBLES ORDEN MARCHA 
PERSONAL PAGOS SUMINISTROS CASINQ ORDEN MITO 
ARCHIVO CONTABILIDAD BIENES EN SERVICIO MA!'$NIMIENTO ASIGNACIONES 

ÉN / CALIDAD TESORERIA ALMAC ASEGURADORA 

lah, 
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Bogota D.C., 12 de agosto de 2025 

Para: DIADF 

De: SETRA 

Asunto: Concepto Técnico Modificatorio No. 001 a la Orden de Compra No. 141129 -2025. 

Respetuosamente me permito presentar al señor Coronel Geovanny Andrés Suárez Penagos Director 
Administrativo y Financiero del Comando General de las Fuerzas Militares, el concepto Técnico para 
modificar la orden de compra N° 141129 de 2025, cuyo objeto es "CONTRATAR EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO DE OBRA 
(LOTE 1) PARA LOS VEHÍCULOS Y MOTOCICLETAS DEL COMANDO GENERAL DELAS FUERZAS 
MILITARES PARA LAS MARCAS Y CIUDADES, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL ACUERDO MARCO CCE-286-AMP-2020, ANEXO TECNICO Y 
DOCUMENTOS DEL PROCESOCCENEG-031-01-2020 VIGENTE HASTA EL 02 DE FEBRERO DE 2025. 
(CAMPEROS - MITSUBISHI). POR UN VALOR DE CUARENTA MILLONES PESOS M/C (40.000.000,00), 
Suscrito con la señora LOLY LUZ ARIZA FONTALVO en representación de la empresa MORARCI GROUP 
SAS Nit 900110012-5, conforme a las siguientes consideraciones: 

NECESIDAD 

1. MODIFICAR la Orden de Compra N° 141129-2025 en el sentido reducir la suma de QUINCE 
MILLONES DE PESOS M/CTE $15.000.000, por lo que el valor total queda por valor total de 
VEINTICINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($25.000.000,00) 

CONCEPTO TÉCNICO 

El Comando General de las Fuerzas Militares, en cumplimiento de su misión institucional, dispone de un 
parque automotor conformado por vehículos de la marca MITSUBISHI, con modelos que abarcan desde el 
año 1992 hasta 2025. Este parque automotor constituye un activo estratégico que respalda las operaciones 
logísticas, administrativas y operacionales de las Fuerzas Militares. 

Con el fin de asegurar la disponibilidad y correcto funcionamiento de estos vehículos, se suscribió la Orden 
de Compra NY 141129 de 2025 con la empresa MITSUBISHI SAS., cuyo objeto es la prestación del 
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, incluyendo el suministro de autopartes y mano de obra, 

Calle 106 No 7-25 cantón Norte 
Conmutador: (57-1) 3150111 
ccoetcgfm.mil.co  
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para los vehículos tipo campero pertenecientes al Comando General, en el marco del Acuerdo CCE-286-
AMP-2020. 

Que a la fecha se ha ejecutado el 12,72%, conforme el cuadro que se muestra a continuación: 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO 40.000.000,00 
VALOR PAGADO 5.087.845,00 
VALOR PENDIENTE POR FACTURAR 34.912.155,00 
SALDO DEL CONTRATO 34.912.155,00 

Lo anterior teniendo en cuenta que el parque automotor proyecta traspasos de vehículos a otra Fuerza (se 
estima dos (02) vehículos de la marca MITSUBISHI), lo cual modifica la disponibilidad y utilización actual 
del parque automotor, desagregados así: 

Adicionalmente, se ha previsto que algunos vehículos entrarán en proceso de desintegración, por lo que 
dejarán de requerir recursos relacionados con su mantenimiento u operación. (se estima un (01) vehículo 
de la marca MITSUBISHI) 

Finalmente, el parque automotor de vehículos de la marca MITSUBISHI en este momento se encuentra en 
óptimas condiciones operativas, que una se analiza el valor requerido para suplir la necesidad del Área de 
Transportes del Comando General de las FF.MM, se tiene un estimado de que los recursos que se 
necesitan para la presente vigencia serían de $19.912.155,00, presupuesto más que suficiente para 
satisfacer la necesidad de la dependencia correspondiente al objeto contractual. 

Con el valor restante del presupuesto, se garantiza la ejecución de los pagos pendientes y la continuidad 
del mantenimiento hasta la fecha prevista de finalización de la orden de compra. 
De esta manera, el ajuste presupuestal se realiza de forma proporcional y alineado con las prioridades 
actuales de la Unidad, permitiendo una gestión más eficiente de los recursos asignados. 

Además, esta medida se sustenta en ids siguientes aspectos: 

Racionalización del gasto público: En línea con las políticas de eficiencia y austeridad fiscal, la reducción 
permite optimizar el uso de los recursos sin afectar la operatividad de los vehículos aún en servicio. 

Ejecución presupuestal ajustada: Con base en el análisis de ejecución y necesidades actuales, se ha 
evidenciado que el presupuesto originalmente asignado supera los requerimientos reales para el período 
restante del contrato. 

Por las razones expuestas, la reducción presupuestal se considera técnica, administrativa y financieramente 
justificada, y no representa riesgo para la continuidad operativa ni para el cumplimiento de los objetivos 
misionales del Comando General de las Fuerzas Militares. 

La presente modificación no compromete la continuidad ni la calidad del mantenimiento de los vehículos, 
sino que obedece a un redimensionamiento del alcance conforme al estado actual del parque automotor y 
a las necesidades reales de conservación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es viable la modificación de la orden de compra en mención en una (01) 
Líneas, en el sentido de MODIFICAR la Orden de Compra No 141129 en el sentido de reducir la suma de 
QUINCE MILLONES DE PESOS Nl/CTE $15.000.000, quedando así: 

Calle 106 No 7-25 cantón Norte 
Conmutador: (57-1) 3150111 
ccoetcgfm.mil.co  
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ORDEN DE COMPRA ACTUAL 

Por todo lo anterior la Orden de Compra deberá quedar modificada de la siguiente manera: 

Como debe quedar la orden de compra aplicando la reducción: 

De acuerdo a lo anterior el comité técnico se permite conceptuar como viable la modificación solicitada por 
el supervisor del contrato designado, en su medida se recomienda la realización de la misma. 

Lo anterior con el fin de continuar con los trámites respectivos. 

Respetuosamente, 

Sargento Viceprimero. YAMIL%'!V QUERA MOSQUERA 
Comité Técnico Estructurador OC 41129 -2025 

ORDEN DE COMPRA No.141129 
Línea Presupuesto Descripción CANT UNIDAD PRECIO OC VALOR TOTAL 

1 CDP 75254 nian02 - MT-164. Mantenimiento 4 UNIDAD $ 10000,000.00 $ 40,000,000.00 
TOTAL 40,000,Q0OM9 

ORDEN DE COMPRA No.141129 
Línea Presupuesto Descripción CANT UNIDAD VALOR REDUCCION VALOR TOTAL

UNIDAD REDUCCION 
1 CDP 75254 man02 - MT-164. Mantenimiento 4 UNIDAD $ 3,750,000.00 $ 15,000,000.00 

TOTAL <4$ 5,O0,0OP0Q0 

ORDEN DE COMPRA NoA41129 
PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL 

Línea Presupuesto Descripción CANT UNIDAD INLC15IDA LA INCLUIDO 
REDUCCION REDUCCION 

1 CDP 75254 man02 - MT-164. Mantenimiento 4 UNIDAD $ 6,250000.00 $ 25,000,000.00 
TOTAL $isío»000.o.q 

Calle ioe No 7-25 cantón Norte 
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Bogotá, D.C., 01 de agosto de 2025 

Señor 
MANUEL ANGELLO MORENO ARCINIEGAS 
Representante Legal MORARCI GROUP SAS 
Nit.900110012-5 
Contratista 
Correo electrónico: jhonny.bernaImorarci.com. 
Teléfono: (+57) 3177410273 
Ciudad: Bogotá D.C. 

Asunto: Solicitud aceptación modificación Orden de Compra No. 141129 COGFM 
DIADF de 2025. 

fi f 

Con toda atención solicito al señor MANUEL ANGELLÓ - MORENO ARCINIEGAS 
representante legal de la empresa MORARCI GROUP SAS con -NIT1 900110012-5, la 
aceptación de la modificación a la Orden de Compra No. 141129 de 2025 quetiene por objeto: 
"CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO DE OBRA (LOTE 1) PARA LOS VEHÍCULOS Y 
MOTOCICLETAS DEL COMANDO GENERAL DELAS FUERZAS MILITARES PARA LAS 
MARCAS Y CIUDADES, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ESTABLECIDAS EN EL ACUERDO MARCO CCE-286-AMP-2020, ANEXO TECNICO Y 
DOCUMENTOS DEL PROCESOCCENEG-031-01-2020 VIGENTE HASTA EL 02 DE 
FEBRERO DE 2025. (CAMPEROS - MITSUBISHI). POR UN VALOR DE CUARENTA 
MILLONES PESOS ¡WC (40.000.000,00), 

Con base en los promedios de facturación que se han venido presentando y la necesidad de 
ajustar los recursos de manera eficiente, se considera pertinente realizar una reducción en el 
presupuesto del contrato por un valor de QUINCE MILLONES DE PESOS IVIICTE 
$15.000.000, esta decisión se fundamenta en los siguientes aspectos: 

Se proyectan traspasos de vehículos a otra Fuerza, lo cual modifica la disponibilidad y 
utilización actual del parque automotor. 

• Algunos vehiculos entrarán en proceso de desintegración, por lo que ya no requerirán 
recursos asociados a mantenimiento u operación. 

El parque automotor en este momento se encuentra en óptimas condiciones 

Calle Ice Nc, 7-25 Cantón Norte 
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• Con el valor restante del presupuesto, se garantiza la ejecución de los pagos 
pendientes y la continuidad del mantenimiento hasta la fecha prevista de finalización 
de la orden de compra. 

De esta manera, el ajuste presupuestal se realiza de forma proporcional y alineado con las 
prioridades actuales de la Unidad, permitiendo una gestión más eficiente de los recursos 
asignados. 

Dado lo anterior, el valor de la orden de compra No, 141129 —2025, quedará en la suma de 
VEINTICINCO MILLONES DE PESOS M/CTE (25.000.000). 

Atentamente, 

CONSTRUIMOS PATRIA EN DEFENSA DE LA VIDA 
Calle 108 No 7-25 cantón Norte 
Conmutador: (57-1) 3150111 
ccoet©cgftr.mlt.co  
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MORARCI GlQUP 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2025 

Señores 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
Atn. Javier Mauricio Dulcey Massey 
Supervisor 
Ciudad 

Asunto: Aceptación Reducción Presupuestal 

Referencia: Acuerdo Marco - CCE-286-AMP-2020 - Orden de Compra N° 141129 

Cordial saludo, 

MANUEL ANGELLO MORENO ARCINIEGAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 72.306.607 expedida 
en Polonuevo, obrando en mi calidad de Representante Legal de MORARCI GROUP S.A.S. identificada con 
NIT 900.110.012-5, me permito comunicar al COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES -en 
adelante la Entidad- que aceptamos la reducción presupuestal por un valor de QUINCE MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($15.000.000,00) a la Orden de Compra en referencia, en virtud de lo expuesto por la Entidad en el 
comunicado con numero de radicado 0125008227602 de fecha 01108/2025. 

Por lo anterior, se informa a la Entidad que estaremos atentos a recibir el documento de modificación generado 
a través de Coupa para formalizar los cambios y proceder con los trámites correspondientes. 

Sin otro particular, nos suscribimos, manifestándoles nuestra mejor disposición de servicio. 

Cordialmente, 

M' NUEL 'NGEL$ORENO ARCINIEGAS 

MLRARCI GROU SAS 
NIT900.110.012-5 

awwwwwww MORARcI GROUP S.A.S. 
Nit. 900.110.012-5 

carrera 43 N° 62-24 
PBX: 6053091581 

Barranquilla - Colombia 




